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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se p®Mi*a jeeras y **5MUÍee

luescriíe » la «atwrie-.KpagrMflte, eaUe «e la KiMricaidla ttaiere 4.
Loe snscrlptores tienen derecho ademís de los ndmerox ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio*.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'76.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los qne no lo son 0'06,

NUM. 9162
Las l«f« ebügafi» ga la Faaíast.U, islas adyaemuos, £ as arias y terrkaríea de 

Antis» euietes a la leritixeléa gminsnlar, a loe veíate <ke is 1a  proa alga tU 4, d ea 
olla «e so dí^Miors eoa Se wiea jo MeeBr su premulgae^a .1 * que tef
ale» 1* tuerrida da U Ley m  la

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandeo publicar ea los Bo l s t i c u s  OuioaJ-aa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editores 
de los mencionados periódicos fR. o. de 6 de Abril de 1839).

smyELiwm
PABT8 OFICIAL

S M el Key Don Alfonno XIII (qne 
Dloi gisrde), S, M, la Reina Defia Vio- 
loria Engeaia, 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusra Roai Familia, continúan 
b íb novedad en su importante salud, 

(Gaceta 2 y 3 de Septiembre)

ÜEPIBTAMFNm IIMmiMS
INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Rr a l b s Or d in e s
limo. Sr,: Dispuesto per el Real de

crete ley de L° de Julio último que los 
Presupuestas generales del Estado pala 
el ejercicio de 1924-25, promulgados 
por el de 30 de Junto de 1924, rijan 
fon su articulado en el año económico 
de 1925-26, y continuando, por tanto, 
Bubstetente el crédito de 75,000 pesetas, 
consignado en el capí ulo 4,°, articulo 
L®, concepto 6,° del da este Departa
mento, para Ja concegión de sub venció 
nes a Maestres de Patronato y Congre
gaciones religiosas en su caco, a fin de 
regular, como en ufios anteriores, su 
distribución,

8, M, el Rey (q. D. g.) ha rasualto 
dictar ¡as siguientes reglas:

1,* Los Maestros da Patronato de 
Ubre nombramiento y lea Congregado- 
ues religiosas en b u  caso, o aea las que 
tengan a su cargo Escuelas creadas 
con bienes fundacionales, como previe
ne ¡a Real orden de 16 de Marzo de 
1922 (Gaceta del 15 de Abril), podrán 
solicitar del TeBoro,con cargo al capí 
^uto 4,6, ar iculo l.°, cencep o 6.® dei 
Fresupuesic, ia bubvencóa que les co
rresponda, consistente en la diferencia 
ontre el sueldo que perciban del Pairo- 
QMo o Fundación y el correspondiente 
mídela ú tima categoría del segundo 
escalafón siempre y cuando desempe
ñen Escuelas que sustituyan a públicas 
^bligaiorias por no estar cubierto el 
cupo de las nocionales, que posean lícu- 
lo profesional, y que su nombramiento 
5 posesión sea anterior al presupuasto 
Vigente,

2,e Los Maestros comprendidos en 
regla anterior no podrán alegar de

recho alguno u que so les incluya en 
‘os escalafones del Magisterio, ni que 

refiera a efectos del mismo por el 
percibo da esta subvención.

3.a La subvención tendrá carácter 
personal y ce otorgará atendiendo al 
6iáuienu orden a» preferencia:

A ) Maestros que no hubieran dis
frutado subvención en ejercicio:! ante
riores con cargo a los mencionados ca
pítulo y articulo.

B ) Los que la hayan disfrutado, 
atendiendo en primer lugar a los que 
se concedió una sola vez; en segundo, 
los que la obtuvieron dos, y así sucesi
vamente.

O) De entre los subvencionados, los 
que tengan menor remuneración; en 
iguales circunstancias, el que cuente 
más tiempo de servicios en una misma 
Escuela; y si también coincidieran, de
cidirá el orden cronológico de apertura 
de los respectivos establecimientos de 
enseñanza,

4 .a Los Maestros Interesados formu
larán las solicitudes con los justifican
tes del Patronato que acrediten cum
plidamente ¡o previsto en las reglas an
teriores, y los expedientes se elevarán 
a este Ministerio por conducto y con In
forme de las Secciones administrauvaa 
de Primera enseñanza.

5 .a La clausura de esta clase de Es 
cuelas o el cese por cualquier causa de 
los Maestros que las regentan originará 
en todo momento la pérdida del dere
cho al auxdio, a cuyo efecto ¡as Seccio
nes administrativas darán cuenta in
mediata de su falta de funcionamiento 
y cese para ia baja oportuna en el 
pago.

6 .a En ningún caso habrá lugar a 
reservas o declaraciones de futuras 
preferencias una vez agotada la cifra 
presupuesta, que tendrá sólo aplicación 
expresamente durante el ejercicio.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
26 de Agosto de 1925,

El Sorsecretario encargado del Mlnleterio, 
LEAN1Z

Soñor encargado del despacho de la 
D reccíón general de Primera ens«- 
ñansa.

(Gaceta 27 de Agosto)

limo, 8r.: Vista la petición formu
lada por la Comisión de Monumentos 
de Baleares, sobre que se declare Mo- 
nuemento e.rquttactónico-anistíco el 
edificio «Torra de les Puntes», de Ma
caco r:

Resultando que la Comisión provin
cial de Monumentos históricos y ar ís- 
ticos de Baleares, con facha 11 de Fe
brero del corriente año, dirigió a la 
Junta Superior de Excavaciones y Anti
güedades uua razonada moción, ea la 
que pide se declare ¿Monumento arqui- 
cectónico-anktico el edificio llamado 
vulgarmente «Torra de les Puntes», sito 
en la ciudad do Mfenacor, isla de Mallor
ca ^Baleares), acompañando al efecto 
dos fotcgrafms:

Resultando que la Junta Superior 
de ExcavacionM) entendiendo nr ati« 

nudísimas las razones expuestas por 
la Comisión de Monumentos, se dirigió 
a la Superioridad proponiendo la decía- 
ración solicitada por reunir el Monu
mento méritos suficientes y los requisi
tos que prescribe la ley de 4 de Marzo 
de 1915:

De conformldai con la referida pro
puesta de ¡a Junta Superior de Exca
vaciones y Aniígüadades,

8, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguientes:

1,° Da acuerdo con lo que prescri
be el articu o 1,° de la ley de 4 de Mar
eo de 1915, se declara Monumento ar- 
qahectónico-artiatico el edificio conoci
do por «Torra de les Puntes», sito en 
la ciudad de Manacor, isla de Mallorca 
(Baleares), interesantísimo ejemplar 
de a.-quítetur» clv.oo-míüíar del s gío 
XIV, verdadera casa fortificada, que, 
aun cuerno presenta alguna obra co
rrespondiente al final del XVI, es mo
delo de dicha arquitectura, citado por 
casi todos los autores que tratan de lae 
Baleares. Esta declaración se limita a 
la primera crují* y al tramo inmedia
to a ella de la fachada lateral, y será 
inscrita en el Catálogo y Registro ce- 
dulario que lleva la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades con la 
fecha de esta Real orden.

2,® Una vez hecha la anterior de
claración e inscripción, ia persona o 
entidad que desee derribar el Monu
mento catalogado solicitará el oportuno 
permiso d^l Ministerio de Instrucción 
pública y Bailas Artes, sin el cual 
por ningún concepto podrá llevar a 
cabo el derribo de todo o parte del edi
ficio, reservándose el Municipio, ia 
Provincia y el Estado, por dicho orden, 
el derecho de tanteo, en caso de venta 
total o parcial del Monumento, según 
prescribe el articulo 2.° de ia ley de 4 
de Maizo de 1915.

3 .* Üe conformidad con el artículo 
3 0 de i* ley de 7 de Julio de 1911 y 3,° 
y 4.° dei Reglamento de 1.® de Marzo 
de 1912, se proh.be en absoluto el de
terioro intencionado, y cuando se rea
licen reformas que contradigan el es- 
pírdu oe cultura y de estudio y conser
vación de las rumas y antigüedades 
que inspiró ia citada ley, podrá ia Supe
rioridad ordenar la inspección de las 
obras y exigir para au;oriZ»r su con
tinuación el informe favorable de ¡as 
Reales Academias de Bellas Artes de 
San Fernando y de la Historia.

4 .° Caso de acorgerse el propietario 
del Monumento declarado arquitectó- 
nico-nriísxíco a los beneficios prescri
tos en ios artículos 4.® »i 8.° de la re
petida ley de 4 de Marzo de 1915, de
berán antes emtir informe sobra dichos 
particulares las Reales Academias de 
Bellas Artes de 8*n Fernando y la de 
la Historia y la Junta de üonalruc- 

clones civiles del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

5 .° De esta Real orden, por la que 
se declara Monumento arquitectónlco- 
artistico el edificio «Torra de les Pun
tes» se darán traslados a! señor Gober
nador civil, a 1& Oomisfón provincial 
de Monumentos de Baleares, a la pro
pietaria del edificio y a la Junta supe
rior de Excavaciones y Antigüedades,

6 .° El expediente, compuesto de la 
moción de la Comisión de Monumentos 
y dos fotografías, será remitido a la 
Junta Superior de Excavaciones y An
tigüedades para quo ingrese y sea pro
tocolizado en su Archivo,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
aV. I, muchos años, Madrid, 27 de 
Agosto de 1925.

El Sabaecratario «ocargado del Minutario 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

(Gaceta 3l de Agosto)

s ebm mmeii,
Núm. 2127 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DK 0OBBEO8 DE BALEAKK8 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de cuatro ruedas en
tre las oficinas del Ramo de Sóller y 
Fornaiutx bajo el tipo máximo de mil 
pesetas anuales y demás condiciones 
dei pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las oficinas de Palma 
de Mallorca y Sóller con arreglo a lo 
prevenido en el Capítulo I Título II del 
Reglamento para el régimen y servi
cio del R^mo de Correos con las modi
ficaciones establecidas por el Real De
creto de 21 de marzo de 190t; se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones exceooídas en papel dei 
sello octavo que se presenten en las 
mencionadas oficinas de Palma de Ma
llorca y SóLer, previo cumplimiento 
de lo que se dispone en la Real orden 
dui Ministerio de Hacienda da 1908 
hasta el día 1.® de octubre próximo in
clusive a las diez y s.ete horas y que 
1a apertura de ios pliegos tendrá lugar 
en ¡a Administración Principal de Pal
ma de Mallorca el uta 6 uel mismo mea 
a las once horas.

Modelo ae proposición
D. F. de T. natural de,.,,,vecino 

de..... se obliga a denumpeñar la Con. 
ducolón del correo diario desde..... .. 
y vic.vt'rsa por el precio d6,.illpe8^ 
tas.....céuUuios (en letra) anuble» con 
áirogic « las oondioiones oonientaM en

M.C.D. 2022



el pliego aprobado por el Gobierno. Y | 
para segonoad de esta proporción, 
aeompbüa a ella y por separado, 1» 
carta da pago que acredita haber de 
posltado en......la ñanga da. ,,,pesetas.

Palma de Mallorca 31 de agosto de 
1925,— E¡ Administrador principal, 
Francisco Pone,

hiúm, 2080 
JEFATUKA SUPERIOR 

DB KSrADltiTlOA

Sección provincial de Estadística 
ae Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vínola y de la capual durante el mes de 
Julio ultimo.

Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 691 122
Defunciones. . 891 98
Matrimonios. . 170 66
Abortos. . 6 2

For i.uOO habitantes
Natalidad. . 1'71 1*54
Mortalidad. . ría 1*24
Nupcialidad. . 0*49 0*72
Mortinatalidad. . 0*01 0*08

Población de la provincia. 346.061
Población de la capital. . 79.136

Nacíaos
Varones. . 815 63
Hembras. . 276 59

Total. . 591 122

Legítimos. . 683 117
Ilegítimos. . 4 1
Expósitos. . 4 4

Total. . 591 122
anan

ÁUvitOS
Nacidos muertos. . 5 1
Muer ios al nacer. .
Muertos ames de las 24 íio-

1 1

ras. . 6 »

Total. . 6 2

Fallecidos
Varones. . 210 57
Hembras. . 161 41

. /Toiai. . 891 98
KKSBKxa sa=i

Menores de un año. . 87 10
esa osa «oa ■H»

Menores deA5 años. . 68 16
De 0 y mas anos., . 828 82

Total., . 891 93

En establecimientos benéficos
Menores de 6 anos.., . 1 1
De ó y mas años. . 14 11

Total. . 16 12

En esiablecímienios .péui-
tenaiarios. . s •

Defunciones ciastjicadas por causas 
de muerte

Fio v íd c íx

Fiebre tifoidea (tifo abdo-
mmal). . 8

Gripe. . 1
Tunera ulosis dé los pulmo

nes. • 24
Oirás tuberculosis. . 5
Cáncer y oíros tumores ma- 

li^uos. . 23
Meuingiiis simple. . 11
Hemorragia, apoplejía y re- 

biandeoimieuio cerebrales 38
Enlermedades orgánicas del 

cora&on. . 47
Bronquitis aguda. . 4
Bronquitis crónica. . 6
Neumonía. . 10
Ciras enfermedades del apa

rado 1 espiratorio (ereeplo 
la luis). . 17

Aíeociones del estomago (ex. 
cepto el cáncer). , 3

Diarrea y enwrius (meno
res de dos años). . 26

Apendicitie y lillnis. e 1
Hermas. Cusir acciones in-

Nsuaiuee. • 4

Oirrosifl del hígado. . 3 1
Nefritis aguda y mal da

Brigbt. . 13 2
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de los 
órganos genuales de la 
mujer. . 1 1

Debilidad congénita y vicios 
de conformación, . 8 1

Senilidad. , 22 4
Muertes violentas (excepto

el suicidio). . 6 1
Suicidios. . 1 »
Otras enfermedades. . 100 28
Enfermedades desconocidas

o mal definidas. . 10 1

Total. . 891 98

Palma, 26 de Agos o de 1925.—El Jefe 
de Estadística, Ramón Labim

Núm. 2102 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Comisión Munic pal Permanente
Esu G^mi-ión peimanmite, en se

sión de¡ uí* 26 dei acmai, acordó pro
poner ai Ayuníamismo pleno las b í- 
guientes transUrencias de evódit»auto
rizadas por el ardcmo 803 del Estaiuio 
y artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal.

Peielae
Se transfieren;
Del capitulo 12 «Resulias 

por víveres», pesetas . . ,

A capítulo l.°, arii- 
culos 1 0 y 2,® rospec- 
tvamente, 

Por combustible do 
la Casa de Misericordia 270,70

Por id. dei Hospital. 1725*14 1995'84

El expediente de transferencia que 
da expuesto al público, por término de 
15 días, á fin de qua durante este plato 
vUudan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento pleno,

MAhón, a 29 de Agosto de 1925,—E, 
Alcaide, Mateo Seguí,

Num. 2122
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
La Junta encargada de evaluar las 

uuixdades y asignar las cuotas indivi* 
aua-es dei Repartimiento de utilidades 
para el ejercicio de 1925 26, ha resul
tado corresponder estar constituida por 
iü '* siguientes señores;

D, Gregorio Barceló Escarrer; Cura- 
Párroco, Presidente,

D, Juan Ferrando Obrador; Mayor 
contribuyente por territorial riqueza 
rústica.

D. Buenaventura Mayoi Mayol; ma
yor contribuyente por territorial nque- 
z» urbana,

D. Martin Ferrar Comas; mayor con- 
tr-buyenie por industrial.

D. DamiAn A oy Berra; vocal electo.
D. Gabriel Arbona Arbon»; id,
D. Amonio Manera Vich; id,
Lo que se publica para general cono

cimiento y a ios efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse 
en su caso, en el piazo ae siete alas 
ante es a Aicaldia,

Moniuiti. — E. Alcalde, Pablo Si
meón.—P. A. dei A. P.—Ei Secretario, 
J. M, Liorens.

Num, 2124 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ed iu t o .—La Comisión Permanente 
ae este. Ayuu.am.en o, en la sesión ce
lebrada el ci* 26 dei acmal, reso.vió 
exponer ai público, a efecms de recia- 
flacón, por término de qmnce días, 
ios P»aiuneB-r*gi8irod, coulecmonaaos 
por a^caiaí», ue ;os arb.trios muui- 

e caíAcur ord.nano consigna 
dos en y. Presupuesto ael ejercicio eco
nómico corriente, que gravan las si- 
guientsa materias: _ .

Padrón-regís ro de ¡os edificios de 
este lérm.no municipal, cuyas aguas | 
sucias y pmv.aies viuitcn an ios cau- 
c s b  de me torrentes o bn ¡«s alcwniarl- 
lias púbLcas, según w.f* n.° 7,

PadiOL-registro ae ios emítelos axis- 
temes en este terflMúo municipal que 

tienen excusado y depósito de materias 
fecaíes permeable y posos negros ane
xos a  la vivienda para uso de sus h - 
bitantes, formado con arreglo a la ta
rifa d .° 7.

Padrón»reg-siró de los edificios de 
este término municipal que teniendo 
canaies y tubos de bajada y estando 
situados en las vías por donde pasa al
cantarilla, vierten sus aguas en el piso 
de las calle*; así como de los que por 
carecer de ellos las vierten desde el te
jado a la vía pública, según tarifa nú
mero 10,

Padrón-registro de los edificios de 
este término municipal que tienen co 
locados en sus fachadas toldos o corti
nas con varillas metálicas o sin ellas, 
quo vuelen u ocupen p^rte de la vía 
pública, según tar fa n.0 11,

Padrón-registro de loe ed ficios exis 
lentes en este término municipal que 
tienen balcones que vuelan sobre la 
vi# pública, según tarifa número 11,

Padrón-registro de los edificios exis
tentes en este término municipal que 
tienen ventanas que se abren al exte
rior, hasta una altura desde el suelo de 
2'80 metros, según tarifa n,® 11,

Padrón-registro de loa edificios de 
este término municipal que tienen 
puertas correderas que se abren y cie
rran por el exterior y de hierro que se 
arrollan fuera del edificio y Vidrieras y 
persianas que se h»bren igualmente a) 
éx erior, formado con arreglo a la ta- 
r f* d ,° 11,

Padróu-reglstro de los edificios exis
tentes en este término municipal que 
tienen puertas y escaparates mostrado
res fijos y de quita y pon para propa
ganda comercial que se abren y cíe 
rr*n por el exterior o sobresalen de la 
fachada de los edificios, hasta una al
tura desde «1 suelo de 2*80 metros, se
gún tarifa d <° 11,

Padrón-registro de los edificios de 
este término municipal que tienen bal
cones llamados invernaderos, tanto sí 
*0 abren como no al exterior, según ta
rifa n,® 11.

Padrón-registro d@ las sepulturas del 
Gamenterio católoco de este término 
municipal qua tienen monumento, lápi
da, verja de hierro, hierros para colo
car coronas, o conR’rucción que sobre
salga de la sepultura, esté o no ampo 
tirada en los muros de dicho Oemen- 
terio, según tarifa n,® 8.

Padrón-registro de los cochos de al
quiler, carremnes, carros y camiones 
automóviles existentes en este término 
municipal, formado con arreglo a la ta
rifa n,® 13.

Padrón-registro de los carruajes de 
iüjo existenies en esta término munici
pal formado con arreg o a la tarifa nú
mero 18,

Paarón-registro de Los edificios situa
dos en la caite del Principe y Plaza de 
la Constitución de esta ciudad, que con 
sillas y sillones ocupan parte de la Via 
pública, según tarifa n.° 11.

Padron-registo de ¡os casinos y circu
ios ue recreo existentes en este »érmmo 
municipal, formado con arreglo a la 
Ordenanza aprobada por el Ayunta
miento pleno el día 14 de Mayo del co 
mente aflo.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue a conocimiento de los pro- 
pietanos y demás personas a quienes 
pueaa interesar adviniéndoles que los 
expresados documentos se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el término de 
quince días cornados a partir del si
guiente al de ia inserción de este anun- 
c.o en el Bo l js t in Of iCíx ü  de la pro
vincia, en cuyo plazo se admitirán iai 
reclamaciones que formulen los intere
sados ante la Qvmision Permanente.

doiier, x9 de Agosto de 1925.—El Al 
caído, Jot.é ForreraPe A. Ue la G, P, 
—Guui.rmo Marqués, Secretario,

Núm, 2120 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Terminado por la Junta general, «1 
repartimiento de Un.idades de en® 
pueblo, en smi dos partes, personal y 
reat pata ei actual ejercicio de 1925 á 
1926, formado con arreglo al Estatuto 

municipal vigente, permanecerá ex
puesto al público en 1» Secretaria de 
esre Ayuntamiento por espacio de 15 
días, contados desde el sigu ente al da 
la Inserción de ee’e Enuncio en el Bo- 

Il e t in Of ic ia l  de esta provincia, du- 
rente dicho plazo y 3 dias mas serón 
admitidas las reclRmaclones que se 
produzcan, con arreglo al artículo 510 
del Esta’uto municipal citado,

Puígpafient 1,® Septiembre 1925,—E| 
Alcalde, Juan Rtpoll,

Núm. 2121
Rendidas las cuentas municipales de 

esta localidad correspondientes al ejer
cicio de 1924 a 25, estarán expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 díaa 
hábiles a contar desdo el siguiente al 
que se publique este anuncio al B. 0, 
de esta provincia cuyo plazo y los ocho 
días siguientes a él podrán los habitan, 
tes del mismo formular los reparos y 
Observaciones que estimen pertinentes,

Puigpufient 1.® Septiembre de 1926, 
— El Alcalde-Presidente, Juan Rtpoll, 
—P. A, de la G. M,—-Juan Adrover. 
Secretario.

Num, 2123
ALCALDIA DE DEYA

Formado el Padrón de Carruajes de 
lujo para el actual ejercicio de 1925-26, 
se anuncia al público que estará ex
puesto a efoctos de reclamación, en la 
Secretaria de ette Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días contadoi 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el B, O. de la pro
vincia,

Deyá 31 de Agoste de 1925.—El Al
calde, José Salas,

Núm. 2125
ALCALDIA DE OONSELL

Ed ic t o , —La Comisión municipal per* 
msnente que tengo la honra de presi
dir, en sesión celebrada el día de ayer, 
acordó celebrar r u s ordinarias, el mar- 
sos da cada semana, a la hora once, en 
la Casa Consistorial de este pueblo, ad
querida por arrieodo recientemente al 
efecto, radicante en la calle de Ferrer, 
número 27.

Lo que se publica por medio del pre
sente, a los efectos del artículo 124 y 
demás concordantes del Estatuto muni
cipal vigente y para general conocí- 
miento,

Conseli 1.® de Septiembre de 1925,— 
El Alcalde, Bartolomé Ordínas,

Núm. 2131
ALCALDIA DE ALARO

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no las ordenanzas formadas para 1» 
percepción de las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipales por 
las que se han de regir los ingresos del 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio, en cumplimiento a lo dispues
to en el articulo 322 del Estatuto mu» 
nicípai, quedan expuestas al público a 
efectos de reclamación por el término 
de quince días en la Secretaria de est* 
Corporación, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en el 
B. O. de la provincia,

Aiaró 1.® Septiembre de 1925,—El 
Alcalde, Cristóbal Bordoy.

Núm, 2132
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

Raudidas las Cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1924 a 
25, estarán expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayun amiento por 
espacio de quince días háb les a contar 
del siguiente ai que se publique este 
anuncio sn el B, O. durante cuyo plaio 
y los ocho días siguientes a él podrán 
los habitantes de este término formulaf 
les reparos y observaciones que esti
men pertinentes,

Santa Margarita 2 Septiembre de 
1925,—E¡ Alcalde, Miguel Monjo,— 
P, A. de ifc C. M. P.—El Secretario, 
Guillermo Baniandreu,
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Núm, ?141 
AYUNTAMIENTO d e c a l v ia

Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes ai ejercicio económico 
de 1924 25; estarán expuestas al públi
co en ia Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de qu'nce dias hábiles 
contados desde el siguiente al que se 
inserte @1 presente en el B, O,, durante 
cuyo plazo y los ocho días s'guíent^s 
podrán ios habitantes de este término 
formular los reparos y observaciones 
que estimen convenientes.

Ca’viá 3 de Septiembre de 1925 —K¡ 
Alcalá Bartolomé Quetglas,—El Se
cretario, Padre J, Oafiallas.

Núm, 938 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Notaje los operarios, carros y joma- i 
les que han devengado pn los dias de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue* 
vo camino de San Salvador, 
Semana del 30 de Marzo al 6 de Abril 

-Bartolomé Capó Perelió, por 6 joma- 
les 27 pesetas.—Jaime Mateu Capellá, I 
por 6 id. 27 id.-Guillermo Mateu C» | 
pellá, por 6 id, de carro 66 id.—Juan I 
Oalafat Muntaner, por 6 jornales 42 id. I 
-Jaime Oalafat Poca, por 6 id. 42 id. I 
-Miguel Bortón Mar», por 6 id. 33 id. I 
-Mañas Ro-g L adó. por 6 id. 33 id.— | 
lian Maimó Caldentey, por 6 id. 25'50 I 
1—Francisco Maímó Caldentey, por 4 I 
d, 18 id.-Francisco Baroeló Binime- I 

¡18. por 6 id. 23‘4ü.-Pedro Maímó Mon- I
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¡errat, por 6 id, 27 id, —Juan Adrover 
LIull, por 6 id. 26*40 id,—Domingo An
drea Maimó, por 6 Id. 26*10 id.—Juan 
Capó Adrovsr, por 6 Id. 25 50 id, — 
Francisco Estadas, por 6 id 42 id.— 
Bernardo Andreu Payana, por 6 id. 27 
Id-Bartolomé Barceló Obrador, por 6 
id, 25'50 Id,—Mateo Barceló Obrador, 
Por 6 id» 27 id,—Antonio Borceió Ban 
nasar, por 6 id. 24'60 Id.—Juan Alou 
roña, por 6 id, 27 id.—Bartolomé Bini- 
nielis Ban ús, por 6 id, 26'10 id.—Mi 
guel Vicens Garau, por 2 id. 9 id.—Ga-

1 briol Vicens Bordoy, por 6 id. 21 id,— 
Jaime Barceló Alou, por 6 Id. 27 íd.— 
AnionlDiGarcta Martoreil, por 6 id. 27 
id.-Jaime Osbret Radó, por 6 íd, 30 
«■—Antonio Artigues Mar oroll, por 6

! «. 27 id,—Antonio Barceló Roig, por 6
L -2^ JulíA Artigues, por 6 i

25*50 id.—Juan Bordoy Artigues, i
^4id, 18íd.—Antonio Bordoy Maí i 

por 2 Id. 8 80 id.—Antonio Adro- , 
hr Adiover, por 5 id. 21'25 id,— Rafael 
Enceló Bordoy, por 4 id. 17 id,—Bar- 
«mé Barceló Bennasar, por 6 id. 26'10 | 
i',"; Ma b s s Vicens García, por 6 id. I 

40 id, — Pedro Maimó Muntaner, por I
27 id.—Amonio Maímó Vicens, I 

Por 6 id. 26'10 id.-G^bnel Barceló
por 6 lde ¿i id.-Nícoiás Ca

I r^ Rcsselió, por 5 id, 26'10 id.—Juan I 
q?6gUE Andreu, por 6 id. 26*10 id,— I 
^briel Cánftves Canaves, por 2 id, 9 I 
L.'-Miguel Adrover Maimó, por 6 id. I 
Dn/e ld*"*Viceni8 Amengual Tauler, I 
J o id. 22 50 Id,—Antonio Muntaner I 
. por 4 íd. 17*40 id, — Pedro Maimó I 
^u» Por 3 i id. 14'85 íd.-Pono-o Bi- 
fia/n Alou» por 4 ldl 17,40 id —Total I 

1 8o *7o  pesetas,
, ou mi! ciento ochenta y cinco pese* I 

dienta cémímos.
tan íüux 20 de Abr11 de 1925.—Ermi- 
U go ^^’-V.0 B.o-E. Acalde, A.
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Núm. 1073
Q los operarios, carros y joma- 

en 106 dlas 
Ct<8 - a “ytnun&j en ios obras púbií- 
nu^UUlI‘Cipaiti8 construcción del 
Sem ° CM3nno Ban Salvador.

^o, J¿d ü í* d,el 6 de Abril al 12 del mis
s r;0Í3u¿é Capo Peraltó, por 5 

pasotas—Jaime Mateu 
' PC¿ & de 55'00 id,— 

i6il 22 ñnO?A!*leu Oi&peii*, por 5 joma- 
'“'"""Juan Oalafat Muntaner, 

pr' Por 5 íá' 35 00 id.—Jaime 
id. pfou«» P^redador, por 5 id. 35

5 ¡r/q Í?1«C0 Estrada, paredador, 
3& 00 - Burlón Mar-

ií8 üoil r^01 por 6 id* ^*50 id.-Ma 
''*50 id barrenero, por 5 id,

'"*Jawn Maímó Oaldenity, por

6 fd. 21 25 Id.—Francisco Barceló BL 
mmells, por 5 id. 19'50 id. Pedro M«ti
mó Moneerrat, por 6 id. 22'50 Id.—Bar* 
nardo Andreu Foyan», per 4 id. 18 id. 
—Juan Adrover LIull, por 6 id. ‘22 id.

Domingo Andreu Maímó, por 1 id, 
Juan Capó Adrover, por 5 id. 

j 21 2o d.—Bartolom6tBarcóló Obrador, 
I 5,i' idi - Mateo Barceló 

Obrador, por 5 id. 22'50 id.-Amonio 
I Barceló Bennasar, por 5 id, ‘¿0*50 id,- 
I Juan Alou Pona, por 5 id. 22 50 Id. — 
I Bartolomé B nlmelís Banús, por 5 td, 
I 21*75 id, —Miguel Vioens Garau, por 4 ¡ 
I id. 18'00 id. - Gabiel Vicens Bordoy, 
I Id* id, — Jaime Barceló 

Alou, por 3 id. 13'50 id.-Antonlo Gar 
cía Martoreil, por 4 id, 18*00 id,—Jaf. 
^mnAbrer B“dó> barrenero, por 4 id, 
20 00 id.—Antonio Artigues Martoreil. 
por 5 id, 22*50 id.-Antonio Barceló 
Roíg, por 3 id. 13 50 id, — Juan Juííá I 
Artigues, por 5 Id, 21*75 id. - R*tael I 

| Barceló Bannasar, por 3 Id, 12'75 id — I 
u?VcoIo[né Bennasar, por 5 id. | 
21 75 id, Pedro Ma mó Muutaner, por - 
o id. 22*50 id, -Antonio Maimó Vicens, | 
ñor 4 id, 18'00 id. — Miguel Adrover I 
Ma mó por 3 id. 13*05 id — V cerne 
Amengual Tauler, por 4 id, 18 00 id.— | 
An orno Muntaner Juliá, por 2 d, 8*70 I 
id.—Pedro Maímó Alou, por 3 id. 12*75 I 
id,—Poncio B nimdhe Aion, por 3 id. I 
13'05 id. — Gabriel Barceló Barceló» I 
por 4 id. 14*00 íd.-Total 793’15 pte. I

Son setecientas noventa y tres peso- i 
os con quince céntimos.

Felanítx 16 Abril de 1925.-Ermi- I 
taño Samuel.—V,® B.°-El Alcalde. 
A, Rígo. ’ I

Núm. 1093
I Nota de Jos operarlos, carros y jorna- 
I lea que han devengado en los días de 

dicha lema na, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana del 13 de Abril ai 19 dul 

miemo.—Bartolomé Capó Perelió, por 
I 4 jornale» 18'00 pesetas.—Jaime Matea

C -pellá, por 4 id. 18 00 id.—Guillermo 
Matea Capellá, por 4 id. 18*00 id.— 

I Jaime Oalafat Pona, paredador, por 4 
. d, 28'00 id,—Miguel Bortón Marti, ha 

rrenero, por 3 id. 16'50 id.—Matías 
Roíg Liadó, barrenero, por 4 id. 22 id.
-Juan Maímó Caldentey, por 4 id. 17 

[ Id, —Francisco Barceló Binlmelis, por 
4 id, 15’60 id,—Pedro Maímó Monse-

| rrat, por 4 id. 18'00 id.—Bernardo An 
i dreu Fuyana, por 4 id. 18’00 id, —Juan 

Adrover Llud, por 4 id. 17'60 id.—
' Domingo Andreu Mttimó, por 2 id, 8*70 . 
I id,—Juan Capó Adrover, por 4 id. 17 ¡ 
id,—Bartolomé Barceló Obrador, por . 
4 id, 17‘00 id,-*Mateo Barceió Obrador : 
por 4 id, 18 00 la, — Antonio Barceló 
Bennasar, por 4 id. 16‘40 ia, — Juan 
Aiou Pons, por 4 id. 18 00 id.—Barto- I 
lomé Bmimeiis Banúe, por 4 id. 17*40 
id, —Gabriel Vicens Bordoy, por 4 id. 
14*00 Id.—An.onro Artigues Salom, por 
4il. 18*00 ia. —Antonio Artigues Mar- 
loreli, por 4 ia, 18’00 id.—Antonio Bar- 
celó Roig, por 3 id. 13’50 id.—Juan Ju
lia Artigues, por 4 id. 17 40 id.—Rafael 
Barceló Bordoy, por 2 id. 8*50 id.— 
Bartolomé Barceno Bennasar, por 4 id.
17 40 id, Antonio Maímó V.Cans, por 
4 id. 18'00 id»—M guel Adrover Maímó, 
por 2 ia, 8 70 id.—Vicente Amengual 
lamer, por 4 id. 18-00 td. Amonio 
Muntaner Juliá, por 4 id, 18*00 id.— 
Pedro Maímó Aiou, por 4 id. 17 id.—. 
Poncio B.nimeiis Aiou, por 2 id. 8'70 
’d* Jaime Cobrar K*;ó, barrenero 
por 4 id, 20'00 id, — Amonio García 
Martoreil, por 4 id, 18 00 id. — Total 
552'40 peseta».

Son quinientas cincuenta y dos pese
tas con cuarenta céntimos,

Felanux 24 Abril de 1925.--Ermitaño 
Samuel,— V.° B.°—E. Alcaide, A, Rigo,

Num.2136
TJ8IBUNAL SUPfíLMO

Pa l ma bb Ma l l o r c a
Secretaria.—Rotación de los pleitos in* j 

coadoa ante ta Saia de lo Contencio- 6 
so-administrativo.
Pleito núm, 7,416.—Juan Garbo. ¡

[ nell Gual contra la Real or-’en expedi
da ñor el Ministerio de Geb rnt.clón 

de Mayo de 1925> sobre deetih - 
c'ón del c^rgo dtl Secretario del Ayan-

| tamíento de María de la Salud. *
I Pleito núm, 7.419.—Sociedad anóni
ma «La Comercia » contra acuerdo del 

bll^l ContenefoHo-adminístrativo en 
22 ae Mayo de 1925, sobre aplicación 
arancel de Aduanas.

Lo que en cumplimiento del articulo 
66 de la ley Orgánica de esta jurisdíc- o ónf 8e aouncia al público para ej pjere 
c>cid de 'os derechos que en el referido 
articulo se mencionan,

Madrid, 1.° de Septiembre de 1925.— 
P. El Secretario Decano, José Molina,

Núm. 2135
| Don ismael Rodrigue^ Solano y Terrio. 

Juez de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.

I Por la presente requisitoria ee cita 
llama y emplaza a Jo é Pone Vüanova 
profesión empleado, natural de Búger. 
vecino de esta capital, de edad de vein
te ocho años y de paradero ignorado, 
procesado en causa que se le siguí por 
estafa do dinero, cuyas señas persona- 
íes uo constan, para que dentro de diez 

| días, a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid v Bo- 
l x t in  Of ic ia l  dy i» Provincia, compa
rezca en dicho Juzgado de Instrucción 
con obje o de no- ficarle su procana 
miento y prisión y recibirse indagato
ria bajo apercib roienfo de s@r declara- 

o rebelde y pararía ei perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo enoargo a las auto- 
tondades civiles y militares y agentes 
de policía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, para en 
su caso conducirlo a la prisión preven- 
uva de este partido a disposición de es
te Juzgado.

Palma treinta y uno de Agosto de mil 
novec enros veinte y cinco.«Ismael Ro
dríguez Solano. —Bdbasñán Gazá.

Núm, 2137
^a.rtin Alós Ribas, Jue^ municipal de 

la villa de Santa Margarita, provincia 
de Baleares.
Por ei presente edicto y en virtud de 

lo mandado *n providencia-de boy -dic
tada por el Sr. Juez municipal D. Mar
tín A ós Ribas, en ei teañmoniodei ex- 
ped ente posesorio que se iuetruyó a 
instancia de Catalina Col! Fmi, para la 
inscripción de ia tinca llamada «Ei 
Pont dei Vicari» eu ei Registro de ia 
Propiedad de este partido a favor de la 
expresada Goii, se cita a ios herederos, 
sucesores o cauaei-haíblentes ae la tina
da Ana Capó G*rau, para que dentro 
el término de ocho días se presenten a 
este Juzgado a deducir las reclama
ciones que tengan por conveniente, pre- 
vín éndoie-s que de no comparecer se 
acordará la inscripción solicitada,

D^do en Santa Margarita a velntlcin- . 
co Agosto de mil novecientos veinücin- . 
co.-Marün Alós.-Miguel Oapó, Se- ¡ 
cretario,

I

i

Núm, 2138
Don Antonio Girer Ramist Abogado, Se

cretario del Juagado de la viUa de Po- 
Uensa^ provincia de Bateares.

i 2.a Ser Bachiller con nota de Sobre
caliento eu ei ejercicio, por ¿o menos, ae 

Dov fé v «1. 1 I U° adeclón corresponda ta beca,Doy ie y testimonio, que en lo» autos ' y no tener no<a aiguüa de sv^rotnso eí 
que se dirán se ha dictado la sentencia | ninguna de tas ae b¿gunaa

; A íes aspirantes a tas becas ae Teoio* 
gta que habiten hecho en el Seminario 
*os aiuaíaoá estudios, no ae ¡es exigirá 
ei grado ae Bachaier; pero deberán te- 

ver, Juez ~P.l -LeVr^all. uo.., oe
miaño., h.b.enoo vi.m y orno osm» »u- | yruylua -slUlil0. 
toi juicio verbal civil promovido por 8 ’
don Juan Soiivalias Cali, mayor de 
edad, casado, labrador, natural y veci
no de esta villa, contra don Lorenzo 
Sollveúas Goil, también mayor de 
edad, vecino que fué de esta vñta, hoy 
ae paradero ignorado, sobre reclama
ción de cantiaau, y"*Faiio que debo 
condenar y condeno & Lorenzo Soiive- 
llas Goli, a que dentro el p^azo de tres 
días satisfaga ai actor la Cantidad de

cuyo encabex*mieaío y parte aispositi- 
▼a son del tenor siguiente:-=a8eniencia, 
*Ea la v ííia  de Pollensa m vemncua- 
tro de Agosto de mil novecientos vam-
ticínco, don Sebastian Ferrar Puígser.

cuatrocientas cincuenta pesetas, impo 
mándele Ue coetae dvi presente jaieio,

V ,X por la rebeldía del demandado n. tí- 
flquese esta sentencia como diepone la 
Ley. Asi por esta mi sentencia deCniti- 
vameote juzgando ie pronuncio, mando 
y firmo,«Sebastián F«rrer.*Pub ica- 
ción, Leída y publicada ha sido ia ante
rior sentenc a hoy día de su fecha por 
el Señor Juez que ia dictó estando ca- 
iebrando aua encía pública, doy fé« 
Cirer, Secretario.

Y para que sirva de notificación la 
preinserta semencia al demandado Lo
renzo Soliveilas Coll expido la pre.«-en
te con ei visto bueno del sefior Jue* 
municipal, en Pollensa a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos veinticinco, 
—Antonio Olrer.—V,® B.°—El Juez 
Ferrer, ’

Núm. 2116 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de Colegios Universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

dos becas para la facultad de FilosoUa 
y Lstras, Sección de Letras; una, para 
ia de Ciencias Fisico-qulmkas, Sscción 
de Química; y dos para la de Derecho; 
pertenecientes todas a los antiguos Co
legios Mayores de esta Ciudad, ios jóve
nes que deseen optar a ellas dirigirán 
sus mstancxas documentadas al Ilusirí- 
Bimo 8r, Rector de la Universidad, Pre
sídame de la Junta de Oolegioe, dentro 
del término de veinte ü í a s , a contar des
de la publicación en la Gaceta de Madrid 
del anuncio píeseme, que, para mayor 
publicidad, se insertará también en los 
Bo l  «UNES Of io ia l z s  de todas las Pro
vincias, acompañando los documentos 
siguientes, extendidos en 1* mase de 
papel que señala la vigente Ley del 
Timbre, no siendo admitidos los expe
dientes de aquellos aspirantes que no 
reunan este requisito; fé de bautismo; 
certificación de buena conducta, ex«e- 
aida por ei Sr, Alcalde Constitucional o 
de barrio y el Sr, Cura párroco; hoja 
de estudios y cédula personal, —• Los 
veinte oias de la convocatoria se conta
rán aí is naturales, y el último hasta i a s  
doce de la noche.

Los ejercicios darán principio en as- 
t* Universidad ei día 28 de septiembre 

próximo venidero, a la hora y en el lo
cal que se anunciarán previamente en 

¡ el sablón de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en ellos, 
asi como la naturaleza de ios mismos 
y los principales derechos y obligacio
nes de los que fueren agraciados, son 
¡os que se detallan en ios artículos del 
Reglamento de ia Inst¿.ución que a 
continuación se copian;

Art. 3.° Las becas de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
Universitarias que determinen sus fun* 
daciones y..... se seguirán precisaman
te en Salamanca, cuando puedan cur
sarse con valor académico en ios Ejta- 
bmcimienkos de enseñanza ue dicha 
Cuidad,

Art, 14. Para ser admitido a ¡a opo
sición se requiren las condiciones si
guientes;

1.a Ser español, h.jo legitimo cató
lico y de buena conducía moral y reli
giosa,

» ae suspenso en los

Ar*, 15. Loa ejarcloiOB de oposición । serán tres:
í El primero consistirá en contestar do 

Palabra a tres preguntas sacadas a ia 
«uerke de caua una de las maten *8 de 

; ia segunda enseñanza, correspondientes 
a ¡s sección respectiva;

S segundo eu desarrollar por escri
to, am libros, y euu aislamiento de tres 
horas, un tems propio ae ia segunda 

- loseílauíí , qua aera el mismo par* to- 
í dos ios i^posuores de ia sección; y 
í hli tercero, en ventioar, por eieríta
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i
también y coa aislamiento de dos ho- j । 
ras, un ejercíalo práctico consistente | 
en una traducción del lado para loe I । 
opositores en la Sección de Letras, y I 
en la resolución de un problema de los I 
estudios correspondientes a la de Cíen- i 
cías, para los opositores en ésta.

Para el «-jercic o segundo se dls’r - | 
huirán ios opositores en ternas, h»clén- I 
doso observaciones múijámente los 
aspírantee de cada una; y para el ejes- 
Ciclo tercero se permitirá a los oposito- I 
rea en Letras el uco del Diccionario, y | 
se proporc onarán a los de Ciencias I 
los útiles, instrumentos u objetos que I 
les fueren necesa’ios.

L" formac ón de programas, dura- I 
ción da los ac <j s , y carácter en gene- I 
ral de todos los ejercicios; quedarán en I 
cada caso a la prudente discreción del I 
Tribunal que juzgue las opusicloneu, I 
teniendo en cuenta los fines de las I 
mismas y ¡as condiciones de instruc 
ción en que se supone a los aspi- | 
rantes».

Los alumnos de la Institución de los 
Oolag os disfrutarán sus becas haciendo 
Vid* Colegiada en la forma que el Re 
gíamenío interior aprobado por la 
Junta determine para ello conforme a 
las bases autorizados por Real orden 
de 9 de D.ciembre de 1916 y Reglamen
to reformaoo conforme a ellas y arro
bado asimismo oe Real orden de 27 de 
Diciembre de 1916.

Tendrán opción a que se les costeen 
los correspondientes «í u ío h académi
cos; a que se les pensione para viajes 
cíeulificos al extranjero, en los casos 
en que la Junta lo estime conveniente, 
y a "disfrutar otras varias ventujas, si 
hicieren b u s estudios en las condiciones 
establecidas al efecto, de las cuales, 
así como ¿e todas las demás a que ha
brán de someterse, serán oportuna
mente enterados.

La vida Colegiada, para ¡os becarios 
residentes en Salamanca, no se pondrá

en vigor haeía tAntó que no estén con- 
ven'enteroente dispucsios ol ed ficio o
edificaos que hayan de ser destinados a 
Colegios, y baste entonces disfrutarán 
las pentlonc? cstnblecldas por el anti
guo Reglamento de 31 de Julio de 1886. 
(Dos peso as en el periodo de la licen- 
c a*ura y cuatro en el del Doctorado).

S-¿ am¿DQ > 28 de Agosto de 1925.— 
El Rec or-Presidente, Enrique Espera

Vocal Secre.arlo, Ernestobé, - Ei 
Ambdor.

Núm. 2126
CONTRIBUCION URBANA

quise en firma esta provldenoíá á! lid-1 Lo qué se hace púbiit o por ei presen^ 
tador y al deudor, requiriendo a érte te edicto para conocimiento do los con
para que concurra a dicho acto, bajo I tribuyeles en general, 
apercibimiento de otorgase de oficio, I Palma 31 de Agosto de 1925.—El Re- 
Asi lo mando y firmo en Palma a trein- I candador interino, José Fernández de 
ta y uno de Agosto de 1925», I la Reguera,

Nombre y apelidosdel  ̂deudor y Unce Núm.^Wd

Dofia Francisca Mulet Muntaner, la | COMPAÑIA ARRENDATARIA 
nuda propiedad de la tinca sita en el | de las Salinas de Torrevieja 
término de esteO.udad y punto llamado | La Junta de Gobiarno de esta Com- 
S, Costa Hostalets d‘en Gañellas traste I paBia ha acordado convocar, como por 
n,® 55 ocupa una superficie de ciento I presente anoncio se convoca, la Jun- 
veinte y cinco metros cuadrados, I ta General para celebrar su sesión or«

Asi pues en cumplimiento de lo pre- I diñaría de este afio, la que tendrá lu* 
ceptaado en los párrafos tercero y cuar- I gtir ei día 28 del corriente més, a las 
to del artículo 142 de la Instrucción de I Opce de la mañana en el local que ocu- 
26 de Abril de 1900, se publica y fija el I pan iaa oficinas de dicha Sociedad, calle 
presente Edicto en los puntos de eos- I de Palacio de esta ciudad número 49, 
tambre firmando el Señor Alcalde un I debiendo los Bree, Accionistas que de
duplicado del mismo para que surta sus I ae9ü concurrir a ella haber hecho el 
oportunos efectos, I depósito de sus títulos en la C»j» dees*

Palma 1.® Septiembre de 1925,—El | |M Compañía antes del día 26 del mei 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig. Salom, I eQ curso,

-  I Palma, 3 de Septiembre de 1925,—El 
Núm 2108 I Presidente, M, Salas,—P, A, de la J(

* r | de G.-El Vocal-Secretario, Rafael Mol!
RECAUDACION I ___ 1

de Contribuciones,—Zona de Manacor. I
D, José Fernández de la Reguera, Fun- I in v r a  RSPAÑOT A

donarlo de Hacienda Pública, Re- SALINERA ESPAÑOLA
caudador interino ue Contribuciones I La Junta do Gobierno de esta Gompa- 
de esta zona. 51a Acordó convocar, como por el pre
Hago saber: que la recaudación vo- I sentó anuncio se convoca, la Junta Gs- 

Juntaría del impuesto de cédulas perso- I Deral pera celebrar su sesión ordinaria 
nales correspondientes al ejercicio de de este año, la que tendrá lugar el di» 
1925-26 tendrá lugar en esta zona por I 28 del corriente mes, a las doce de la 
los Recaudadores auxiliares debida- mañana, en el local que ocupan las ofl 
meme nombrados en los pueblos y dias ciñas de dicha Sociedad, calle de Pala- 
aíeuientes: I cío númer0 49 de e8tA ciudad, debiendo

Artá del 8 al 11; Campos del Puerto I los Sres. Accionistas que deseen concu- 
del 15 al 18; Gapoepera del 2 al 4; Fe- rrir a ella haber hecho el depósito de 
lenüx de! 21 al 26; Manacor del 12 al I eus títulos en la Caja de esta Compañía 
18; Montuirl del 14 al 16; Petra del 7 antes del 26 del presente “es.
ai 10: Porreras dei 17 al 20; Santañy Palma, d de Septiembre de 1925.-El 
del 21 ai 24; San Juan del 14 al 16; San Presidente, M. Salas.—P, A. de la J. de 
Lorenzo días 21 y 22; Son Servera de) G,—El Secretario sustituto, Francisco 
18 al 20 y Vlllafranca dias 22 y 23. i Más,

Primer trimestre de i gao-a i a 4«° 
de iga4-^

Don Jaime lanicio Salom Víllslong», 
Agente Ejecutivo 5e la 1.* Zona de 
Palm», de la que es Recaudador Inte
rino D, Lorenzo Pastor Eatelrícb.
Hago sabor; Que en el expediente que I 

instruyo por déolioa al citado concepto | 
correspondiente al expresado periodo, ■ 
se encuentra comprendido el deudor que 
a continuación se relaciona, sin que 
conste tenga en esta localidad persona 
que le represente, por lo que expongo 
el presente Edicto para que pueda lle
gar a conocimiento del mismo que con 
fecha treinta y uno de Agos o último se 
dio ó la siguiente Providencia:

«Vista la proposición presentada en 
esta subasta, y resultando admisible por 
cubrir el tipo legal la de Don Antonio 
Mercadal ¿«üebas por persona nomi-

I nanda por la cantidad de doscientas diez 
i y se¡8 psretas, se le adjudica el expresa

do inmueble a dicho licltador el cual in 
gratar* en ei acto la diferencia entre el 
depósito constituido y el importe total 
de la adjudicación y ee proceder* ai

I otorgamiento de la escritura, que ten- 
| dr* lugar dentro 3.° día a ¡a publica* 
I ción eu el Bo l it in  OricrAL ante el no- 
I tario Don Pedro Alcover Maspone calle 
1 da Monteslón a la hors> doce.—Notifi-

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALGAIDA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BUÑOLA DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE LA PUEBLA

CUENTA del primer trimestre de 1924-25

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Kxldtaucia en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en ei trimestre de esia cuenta,

Pesetee

6962'37
3373 91

GáBGO, , . • • 10336'28
Data pagos verificados en igual trimestre.68

Ixlsteacia para el trimestre que sigue .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Seldo Operaciouee TOTAL 
in g r e s o s

Propios, , . • । » * *
“mpX«o.‘. : : " • 3005'31 8005 31
Beneficencia , - . » •
Instrucción pública . » •
Corrección pública , » » ‘
Extraordinarios . , » 368 60 db« ou
Resultas . . . . 6962‘37 » 6962 37
Re, para cub. el déficit, » •
Reintegros. . . . • *------------- —

PAGOS 0,40,^
GMUS del Ayunt ® . » 2143'54 ¿143 54
Policía de Seguridad . » » »
Policía urbana y rurai. • , 7o7 80 su
Instrucción pública. . > >
Beneficencia . • • » 72b 82 g0ü<00
Obrtop6bl.cs. . ■ • 900'00 900 OU
Corrección pública « »
Montes, . • • • * 393499 3934'99
bargas. . • • • e
Ob.denuev^eonsiruc. . •
Imprevistos, . • • * ,
Hes u i t  ........................ * .  ------*— ----

Da.» pe»».»» ■ • 8661 68 =bdl 68

En Algaida a 5 Octubre 1924.—£1 Depositario, M - 
Ruei B*iaguer.-Ei 8 ^ re<ano-Goa.»dor, Guillermo 
Muiet,—V,® B.°—El Alcalde, AgUadn Truoat,

GUENTA del primer trimestre de 1924-25

Primera parte.—G’uewta de Caja —Peseta*— 

Exisí-encla en fin del trimestre anterior. . 2351'23
ingresos en el trimestre do esta cuenta. . 11817*25

Ca r g o .................................. 14168‘48
Data pagos verificados en 1 gual trimestre. 9811*29

Existencia para el trimestre que sigue . 4357*19

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL 
TrnoPcna del trimestre ea este de-*’ INGKEbUS anterior trimestre operaciones

Propios, . . । •
Montes...........................

■
>

*
800*00

•
800*00

Impuestos. . . • » •
Beneficencia. , . • *
instrucción pública. . • »
Corrección pública. . > •
Extraordinarios. . , » >
Resultas. , . . . 
Re, para cub. el déficit. 
Varios. . . . .

2351'23 
»
»

•
10697'25

320'00

2351'23
10697*25

32ü*00
Cargo pesetas, • _

PAGOS

2351'23 11817'25 14168 48

3117'29Gastos del Ayunt.® . »
Policía de Seguridad. . > 60 00 50‘00
°oliola urbana y rural. * 1917'00 1917 00
Instrucción públca. , 
Beneficencia. , . . i

150'00
60'82

150'00
60'82

Ubras públicas. . . > 631'70 631'60
Corrección pública, , 
Montes. . . . .

> 
» 95'70

160*61
95'70

160'61
Ob. de nueva construc. » 3264*62 3264-62
Imprevistos, . . , * 363'55 363'55
Resultas. . , . , » t

Data pesetas. . * 9811'29 9811 29

Eü Buñola a 13 de Noviembre do 1924.—El Deposi
tar o, Lidro Mateu.—£1 Secretarlo-Contador, Juan 
Noguor.—V.® B,®—El Alcaide, Lorenzo Homar.

CUENTA del primer trimestre de 1924-25
Primera parte.—Cuenta de Caja —p*w u »^ 

Existencia ea fiu del trimestre anterior. 9314í 
Ingresos en al trimestre de esta cuenta, 8313^

Ca bq o ............................. 17628^
Data pagos v erificados en igual trimestre. 14504« 

Existencia p .ra el trimestre que sigue , 312^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Operación* • TOTA1

r-Mnotrama del trimestre en este de u*INGKEdUO anterior trimestre Operad^

Propios, . , . . » » 3

Montes...........................
Impuestos. . . ,

»
» 5821*00 582r°'’

Beneficencia , . , » »
Instrucción pública, , • »
üorracción pública , » >
Extraordinarios , , 
Resultas . . , , 
Re, para cub. ei déficit.

• •
» 

>

81'00 
9314'99 
2411'60

9314;*
2411^

Reintegros, , . , > »
176^Cargo pesetas . » 17628*59

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 2500*69 2500^ 

1506»Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural.

* 1500'00
> 2540'99 ¿540 £

Instrucción pública, , » 250'00
Beneficencia . , , • 60'00
Obras públicas, . . > 1687*60 168*1
Gorrección pública . » »
Fiestas y com sienes , » » 57^
Cargas, , , , , > 5790'40
Ob. de nueva construc. » >
Imprevistos, , , . > 175'40
Devoluciones , . . 1 »

Data pesetas. . 1 14604*88

En La Puebla a 30 Octubre de 1924. -El D0POI,|,! 
r,QXrio, Miguel Bonnin,—El Secreiaiío-Gonteda 

Gomas.—V.® B.°—El Alcalde, J, Torres.
1 PALMA.—EecüiLA-TiPotiBÁiTaA

M.C.D. 2022


